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Mexicali, Baja California, a trece de septiembre de dos mil veintidós

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Balïazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente Maestro Jaime

Vargas Flores, que a las diez horas con veintidós minutos del trece de septiembre

del año en curso, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-

57512022 constante en una foja útil, signado por actuario de la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que

remite copia simple del acuerdo de seis de septiembre del año que transcurre

dictado dentro del expediente SG-JE-2512020, y en cumplimiento a lo ordenado,

devuelve los documentos que conforman el cuaderno accesorio único, el cual

corresponde al expediente Rl-1012020, de este órgano jurisdiccional. Gonste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, 7, fraccion l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se DECRETA:

PRIMERO: Por recibido el expediente remitido, agrQguese a los autos del

cuaderno'de i'mpugnación respectivo el oficio y acuerdo de cuenta, y procédase a
., ':1..!

glosarse ailbs autos originales.
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legalmente , previas las ano,taciones & r"þor en el Liþr.o de Gsbierno

Así lo acordó y fi,rma Magistrad o Presid,ente, Maes.tro

el Secretario

SE@,lì@: En

trámite remítase d

Tribunal,

de que no eNisten rmfu d{ligeneiæ querlrealizar, sin nt4yor

expedierùte Rl-1012O20 al archivs ccril,ìo asunto total, y

:ante

y da fe,

dê¡este
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